
15461 RESOLUCION de 31 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace público el cambio de titularidad de la con- 
cesió del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Valderas y León, con 
hijuelas (V-318).

El acuerdo directivo de 18 de diciembre de 1981, autorizó 
la transferencia de la concesión de referencia, a favor de la 
Empresa «Lineear, S. A.», por cesión de su anterior titular don 
Gerardo Salgado Bragado.

L6 que se publica, una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 31 de mayo de 1982. — El Director general, Jesús 
Posada Moreno.—5.698-A.

15462 RESOLUCION de 31 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace pública la adjudicación definitiva de la con
cesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Pañaranda de Braca- 
monte y Valladolid con hijuelas. V-3.374: av VA-44, 
como resultante de la unificación U-336.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 31 de mayo de 1982 ha'resuelto 
adjudicar definitivamente a don José Hidalgo Martín ei servicio 
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre los puntos indicados, como resultante de la 
unificación de los servicios de igual clase V-2.719 entre Peña
randa de Bracamonte y Valladolid y V-989. entre Arévalo y 
Medina del Campo con hijuelas con arreglo, entre otras, a ¡as 
siguientes condiciones:

Itinerario:
Entre Peñáranda de Bracamonte y Valladolid de 138 kiló

metros de longitud, pasará por Cantaracillo, Gimialcón, Salva- 
dios, Fontiveroa, Cantiveros, Fuente El Sauz, Empalme de Cana
les, Fuentes de Año, Langa, Villanueva del Aceral, Aldeaseca, 
Arévalo, Palacios de Goda, Empalme de San Pablo de la Mora
leja, Ataquines, San Vicente del Palacio, empalme de' Gomez- 
narro, Medina del Campo, Rodilana, Pozalbez, Matapozuelos, 
Mojados, Boecillo, Laguna de Duero y Fasa Renault.

Entre Nueva Villa de las Torres y el empalme de Sinlabajos 
de 49 kilómetros de longitud, pasará por El Campillo, Brahojos 
de Medina, Bobadilla del Campo, Cervillejo de la Cruz, Fuente 
el Sol, Lomoviejo, Salvador de Zapardiel y Sinlabajos.

Entre Carpió y Medina del Campo de 22 kilómetros de lon
gitud, pasará por Bobadilla del Campo y Velascálvaro.

Entre Muriel de Zapardiel y Salvador de Zapardiel de 3 kiló
metros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias.

Prohibiciones de tráfico:
«De Medina del Campo para Valladolid y viceversa-.
«De y entre Mojados y Valladolid y viceversa.»
«De y entre Fontiveros y Fuente de Año y viceversa.»
«De y entre Villanueva del Aqeral y Arévalo y viceversa y 

de este tramo para Peñaranda de Bracamonte y viceversa.»
«De y entre Peñaranda de Bracamonte y el empalme de la 

C. L. a Fuente El Sauz y viceversa.»
Expediciones:
Peñaranda de Bracamonte - Valladolid: Una de ida y vuelta 

los días laborables.
Palacios de Goda - Arévalo: Una de ida y vuelta los días 

lectivos del curso escolar. Una de ida y vuelta los martes, día 
de mercado en Arévalo.

Pozáldez - Medina del Campo: Una de ida y vuelta los dias 
lectivos del curso escolar.

Medina del Campo - Factoría «Fasa Renault»: Una de ida y 
vuelta los días laborables.

Fontiveros»-Arévalo: Una de ida y vuelta los martes, días de 
mercado en Arévalo.

Arévalo - Fontiveros: Una de ida los días laborables, excepto 
sábados.

Fuente El Sol - Arévalo por Muriel de Zapardiel: Una de ida 
y vuelta los martes, días de mercado en Arévalo.

Arévalo - Bobadilla del Campo por Muriel de Zapardiel: Una 
de ida y vuelta los sábados no festivos.

Medina del Campo - El Carpió: Una de ida y vuelta ios miér
coles y viernes no festivos. Una de ida y vuelta los días lecti
vos del curso escolar.

Nueva Villa de las Torres-Medina del Campo por El Carpió: 
Una de id£ y vuelta los oías laborables.

El Carpió - Medina del Campo-por Brahojos: Una de ida y 
vuelta los domingos.

Brahojos - Medina del Campo: Una de ida y vuelta los días 
lectivos del curso escolar.

Sinlabajos - Arévalo: Una de ida y vuelta los dias lectivos del 
curso escolar.

Tarifas:
Clase única a 3,2639 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipaies y encargos 9,4395 pesetas por cada 10 ki

logramo-kilómetro o fracción.
Sobre lás tarifas de viajeros-kilómetro, incrementadas en su 

caso con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el 
seguro obligatorio de viajeros-

Clasificación de'. Servicio respecto al ferrocarril:
En la aplicación del Reglamento de Coordinación de los 

Transportes Terrestres, el presenté servicio se clasifica en rela
ción con el ferrocarril coincidente b)

En virtud dé lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de concidencia que corresponda, cuya recaudación se 
llevará a efecto por el mismo, en la forma prevista en las cita
das disposiciones, sin que le corresponda percibir cantidad al
guna sobre su importe.

Madrid, 31 de mayo de 1982.—El Director general, Jesús 
Posada Moreno.—5.699-A.

15463 RESOLUCION de 2 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace pública la adjudicación definitiva de la con
cesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
cruce de Casanueva y Talayuela (V-509) (E- 
36581).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de 5 
de julio de 1977, con fecha 2 de junio de 1982, ha resuelto otor
gar definitivamente a «Autocares Sirga, S. A.», la concesión del 
citado servicio como hijuela-desviación del ya establecido entre 
Plascncia y Navalmoral de la Mata (V-509), provincia de ¿áce
res, con arreglo a la Ley y Reglamento de Ordenación dé 
Transportes vigentes, y, entre otras, a las siguientes condicio
nes particulares:

Itinerario: Longitud, 18,3 kilómetros Cruce de Casanueva, El 
Robledo, Santa María de Las Lomas y Taiayuela.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta los días laborables 
entre Candeleda-Navalmoral de la Mata, pasará por la presente 
hijuela-desviación con la correspondiente intensificación del ser
vicio-base en los tramos parciales afectados.

Tarifas: Las mismas del servicio-base V-509.
Clasificación respecto al ferrocarril: Afluente b) en conjunto 

con el servicio-base V-509.

Madrid, 2 de junio de 1982.—El Director general, Jesús Po^ 
sada Moreno.—5.700-A.

MINISTERIO DE CULTURA

15464 RESOLUCION de 15 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de conjunto histórico- 
artístico a favor de la villa de San Sebastián de 
la Gomera (Santa Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico a favor de la villa de San Sebas1 
tián de la Gomera (Santa Cruz de Tenerife), según la delimi
tación que se publica como anexo a la presente disposición.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de San Sebastián 
de la Gomera que, según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 
de la Ley de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de 
realizarse en el conjunto cuya declaración se pretende no po
drán llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto corres
pondiente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose cuando esté completo el expe
diente ún período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.


